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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

Radicado: 2017-0382 
Referencia: SUCESION 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente actuación y en virtud de la aplicación del numeral 12 del artículo 

42 del C.G.P., así como el control oficioso de legalidad contenido en el art. 132 del C.G.P. y 

dado que en el auto de fecha 16 de agosto de 2022, tuvo en cuenta que la parte demandada 

contesto la demanda a través de apoderado y propuso excepciones y cuyo traslado descorrió 

la actora; permitiendo que se fijara fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo 372 y 373 del C.G.P.  

No obstante, de la revisión del ítem 0009 del expediente virtual el cual consta de 70 

folios y fue remitido a través del correo electrónico 01 de abril de 2022 (ítem 10), se 

vislumbra que la parte pasiva remitió de forma desordenada la demanda pues se encuentra 

a folio 1 y 3 una parte de esta y a folio 68 y 70 el resto de esta, generando que incurriera 

en error el despacho así como el demandante al contestar la demanda pues como se observa 

en el ítem 16 del expediente este no se pronuncio sobre el resto de hechos (fl.70) y sobre 

las excepciones propuestas “TEMERIDAD Y MALA FE DEL DEMANDANTE” (fl.68), tan es así 

que el apoderado del demandante echa de menos la falta de nominación de alguna 

excepción, como se hace constan en los pantallazos anexos a continuación: 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

 

  



SOBRE ESTOS 

HECHOS Y 

PRETENSIONES 

NO SE DIO 

PRONUNCIAMIE

NTO POR PARTE 

DEL 

DEMANDANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOBRE LAS 

EXCEPCIONES 

PROPUESTAS NO 

EXISTE 

PRONUNCIAMIE

NTO 

  



SOBRE LOS 

DEMAS HECHOS 

Y PRETENSIONES 

DEL FOLIO 68 Y 

LAS 

EXCEPCIONES DE 

MERITO DEL 

FOLIO 70 DEL 

ÍTEM 009 NO 

EXISTE 

PRONUNCIAMIE

NTO POR PARTE 

DEL 

DEMANDANTE 

ESCRITO QUE DESCORRE EL TRASLADO DE LA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por tal razón, en pro de salvaguardar el derecho a la defensa, debido proceso y 

contradicción que le asiste a las partes y asimismo evitar futuras nulidades, el despacho 

ordenara: 

1.- Apartarse del auto de fecha 16 de agosto de 2022 (ítems 17), atendiendo las razones 

antes expuestas.  

2.- Previo a pronunciarse este Despacho sobre la contestación allegada por la 

demandada (ítems 009) y el traslado descorrido por el actor de esta (ítems 16), se ORDENA 

a la secretaria de este estrado judicial correr traslado de las excepciones de mérito 

presentadas con la contestación de demanda de conformidad con el artículo 370 por el 

término de 5 días en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., teniendo en cuenta el 

ítem 009 los folios 1,3,68-70. 

 Una vez se corra el correspondiente traslado la parte actora si lo tiene a bien dentro 

del término respectivo deberá pronunciarse sobre los folios 68 y 70 del ítem 009 del 

expediente virtual. 

3.- Cumplido lo anterior secretaria ingrese al despacho la presente actuación para el 

trámite respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, () 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 



JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. , fijado hoy 09-02-2023, a la hora de 
las 8:00 am. 

 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

Radicado: 2017-0382 
Referencia: SUCESION 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Revisada la presente actuación observa el despacho que a los ítems 1 
y 2 del expediente virtual el proceso no se encuentra debidamente digitalizado 
como se vislumbra en los pantallazos anexos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Por tal, circunstancia y en pro que las partes tengan acceso a todas las 
actuaciones judiciales, así como este despacho, se ordenará a la secretaria 
que de forma inmediata se proceda a su digitalización. 
 
CÚMPLASE, (2) 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

Radicado: 2017-0382 
Referencia: SUCESION 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Revisada la presente actuación y de acuerdo con el proveído de la 
presente fecha, se reprogramará la audiencia de inventarios y avalúos de que 
trata el artículo 501 del C.G.P., para el día 16 de marzo de 2023 a las 
11:00 am., de forma virtual. 
 
 De los inventarios y avalúos allegados a los ítems 64 y 67 por las partes 
tenga en cuenta que estos deberán presentarse con antelación a la audiencia 
antes señalada o ratificarse sobre los presentados en dichos ítems. 
 

De otro lado, atendiendo la sustitución de poder allegada por la Dra. 
DIANA MARGARITA HERNANDEZ ACEVEDO, a la Dra. JUANITA TOVAR 
GUERRERO, para que represente al señor GERMAN NOVA, en la audiencia 
programada para inventarios y avalúos para el 07 de febrero de 2023. 
 
 Y ya que dicha audiencia no se pudo adelantar acorde con el auto de 
esta misma fecha, se requiere a la Dra. DIANA MARGARITA HERNANDEZ 
ACEVEDO, para que informe a este despacho si en la próxima audiencia, 
presentara poder de sustitución. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. , fijado hoy 09-02-2023, a la hora de 

las 8:00 am. 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA  

 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
Correo electrónico: Flia18bt @cendoj.ramajudicial.gov.co 

________________________________________________________________ 

NGF 

Bogotá D.C. ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
RADICADO: 2019-572 
PROCESO: AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 
 
De conformidad con lo obrante en el expediente se dispone y atendiendo a los 

motivos expuestos en el informe secretarial que antecede, se fijara nueva fecha de 

audiencia de que trata los artículos 372 y 373 en concordancia con el artículo 390 

del C.G.P. 

De lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha para el día 13 febrero de 2023 a las 2:30pm, 

para llevar a cabo la audiencia de que trata los artículos 372 y 373 en concordancia 

con el artículo 390 del C.G.P. 

SEGUNDO: ACEPTAR LA SUSTITUCION CONFERIDA POR LA DR CLAUDIA 

ALEJANDRA CAMARGO QUIROGA al abogado el Dr. JOSÉ LIBARDO QUIROGA 

ESPITIA visto en ítem 68 del expediente virtual. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOSÉ LIBARDO QUIROGA ESPITIA, 

como apoderado judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

CUARTO: SECRETARIA proceda desanotar en los correspondientes sistemas de 

actuaciones y consulta judiciales de la Rama Judicial (Siglo XXI y/o consulta de 

procesos y estados electrónicos), lo anterior, para que quede a disposición y 

conocimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO No    , fijado hoy 09-02-

2023  , a la hora de las 8:00 am. 
 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 



 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C 
Correo electrónico: Flia18bt @cendoj.ramajudicial.gov.co 

________________________________________________________________ 

NGF 

Bogotá D.C. ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
RADICADO: 2021-304 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
 
De conformidad con lo obrante en el expediente se dispone y atendiendo a los 

motivos expuestos en el informe secretarial que antecede, se fijara nueva fecha de 

audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P 

De lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha para el día 07 de julio de 2023 a las 2:30 pm, 

para llevar a cabo la audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

SEGUNDO: SECRETARIA proceda desanotar en los correspondientes sistemas de 

actuaciones y consulta judiciales de la Rama Judicial (Siglo XXI y/o consulta de 

procesos y estados electrónicos), lo anterior, para que quede a disposición y 

conocimiento de las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MONICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en ESTADO No    , fijado hoy 09-02-
2023  , a la hora de las 8:00 am. 

 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 


